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Bogotá D.C., 27 de junio de 2023 
 
Ref.: Verbal pertenencia – (Cuaderno Reconvención) 
Auto pone a disposición dictamen pericial y requiere.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00854-00 
 
1. Agréguese en autos y póngase a disposición de las partes el 
dictamen pericial presentado por la demandante en reconvención 
(PDF 066), se le recuerda a la parte demandante que, para efectos 
de contradicción del dictamen el perito deberá asistir a la 
audiencia de que trata el artículo 373 del CGP (inc. 2, art. 231 
del CGP). 
 
2. En aras de precaver inconsistencias al momento de realizar el 
registro de una eventual sentencia favorable ante la ORIP 
respectiva, se ordena al perito que dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación de este proveído, complemente el 
dictamen pericial, en el sentido de que en un acápite especial 
incorpore la información ordenada en el parágrafo 1º del artículo 
16 de la Ley 1579 de 20121. Ofíciese de conformidad con el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 104 del 28 de junio de 2023. 
 
 
   
 

 
1 Por la cual se expide el estatuto de registro de instrumentos públicos y se dictan otras disposiciones.  
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